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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS PíXCKrTO LOS DOMINGOS.
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ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRICION
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno aon obli­

gat >ria8 para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Lev DE .3 na Noviembre dr 183.5.)

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

KN LA CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.
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fliúa

Por un mes. , 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

S 
11 
21

SO PG.

Nfimero snelto. 0’25 pesetas.
87 50

PAKTE 0FSC!AL Jimisieiio (le Foiticiito.
del Consejo de Ministros.
S. M. el Bey (q. D. g.), conti­

núa sin novedad en su impoi- 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

GQBIER^Q CIVIL
Sanidad.

El limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidafi eri te­
legrama de ayer me dice lo que 
sigue.
Provincia Alicante.
En Elche hubo ayer dos in­

vasiones del cólera y niguna de­
función.

En Novelda dos invasiones 
y dos defunciones.

En Monforte cuatro invasio­
nes y cinco defunciones.
Provincia de Tarrafifosaa.

No hay noticias de nuevas 
invasiones en Mora de Ebro, 
Benifayet, Borjas del Campo y 
Boquetas. De los demás pueblos 
donde hubo invasiones en los 
Hltimos dias no se habían regis- 
ú'ado noticias anoche en el Go­
bernó civil de la provincia.

Lo que hago público para ge­
neral conocimiento de los habi- 
tantes de esta provincia.

Logroño 27 de Setiembre de 
1884."

El Gobernador, 
Fcdei'ieo Terrer y Galvez.

AGUAS.

{Co'/iiinuació'it}

CAPITULO VIL

Del /Sindícalo.

Art. 58, El Sindicato, encargado 
especialmente del cumplimiento de 
estas Oi denanzas y de los acuerdos 
déla comunidad (art. 320 de la ley) 
se compondrá de.... Vocales elegido 
directamente por la misma comuni­
dad en junta general; debiendo pre­
cisamente uno de ellos representar 
las fincas que por su situación ó por el 
orden establecido sean las ultimas en 
recibir eLriego (art. 230 de la ley) (1 ;.

Cuando la 'comunidad se compon­
ga de varias co’ectividades, ora agrí­
colas, ora fabriles, directamente in­
teresadas en la buena administración 
de sus aguas, tendrán todos en el sin­
dicato su correspondiente represen­
tación, proporcionada al derecho que 
Ies asista al uso y aprovechamiento 
de las mismas aguas (Art. 236 de la 
ley.)

Pero si los artefactos existentes no 
son por su número ó importancia su­
ficientes para constituir una. colecti­
vidad, cuyos intereses en relación 
con los de la comunidad basten para 
justificar su representación obliga­
toria en el Sindicato, sus propietarios 
sólo serán elegibles como los demás 
partícipes déla comuninad.

Art. 59. Cuando la comunidadad 
aproveche aguas procedentes de una 
concesión hecha á una empresa par­
ticular, el concesionario será Vocal 
nato del Sindicato (Art. 236 de la ley.)

(l.) El número de voca’es del Sindicato 
lo determinará cada comunidad al formar de 
nuevo ó reformar sus Ordenanzas, atendiendo 
á la extensión de los riegos según las acequias 
requieran especial cuidado, y los pueblos in« 
teresados. (Art. 232 de la ley.)

Art. 60. La elección de los Síndi­
cos ó Vocales del Sindicato se verifi­
cará por la comunidad en la junta 
general ordinaria de.... (Diciembre ó 
Setiembre, según se halla estableci­
do en el artículo correspondiente al 
4/ de este modelo de Ordenanzas), 
préviamente anunciada en la convo­
catoria hecha con treinta dias de an­
ticipación, y las formalidades prescri­
tas en el articulo que corresponda al 
45 de este modelo de Ordenanzas.

La elección se hará por medio de 
papeletas escritas por lo,s electores ó 
á su ruego, con los nombres y apelli­
dos de los Vocales que cada uno vote, 
en el.... (local), (dia), (que ha de ser 
un domingo), (y horas) que precisa­
mente se han de fijar en la convoca­
toria.)

Cada elector depositará en la urna 
tantas papeletas como votos le co­
rrespondan con arreglo al padrón ge­
neral ordenado en el artículo equiva­
lente al 35, cap. IV de este modelo de 
Ordenanzas.

El escrutinio se hará por el Presi­
dente de la comunidad y dos Secreta 
rios elegidos al efecto por la junta 
general antes de dar principio á la 
elección. Será público, proclamándo­
se Síndicos á los que, reuniendo las 
condiciones requeridas en estas orde­
nanzas, hayan obtenido la mayoría 
absoluta de los votos emitidos, com­
putados con sujeción á la ley y al ar­
tículo que corresponda al 47 de este 
modelo de Ordenanzas, cualquiera 
que haya sido el número de los vo­
tantes.

Si no resultaren elegidos todos los 
Vocales por mayoría absoluta se re­
petirá la votación entre los que en 
número duplo al de las plazas que fal­
te elegir hubiesen obtenido más vo­
tos.

Art. 61. Los Vocales que resulten 
elegidos tomarán posesión de su car­
go el primer domingo del mes de 
Enero siguiente.

Art, 62, El Sindicato elegirá de

entre sus Vocales su Presidente y su 
Vicepresidente, con las atribuciones 
que se establecen en esta.s ordenan­
zas y en el reglamento fart. 2.38 de 
la ley.7

Alt. 63. Para ser elegible Vocal 
del Sindicato es necesario:

1 ." Ser mayor de edad ó hallarse 
autorizado legalmente para adminis­
trar sus bienes.

2 .’’ Estar avecindado, ó cnand<j 
menos tener su residencia habitual 
en la jurisdicción en que la tenga el 
Sindicato.

3 .’ Saber leer y escribir.
4 .“ No e.star procesado criminal­

mente.
5 ." Hallarse en el pleno goce de 

los derechos civile.s y en los corre.s- 
pondientes á los partícipes de la co- 
munídad.

6 .° Tener participación en la co­
munidad, representada por,... (lo que 
se exija en agua ó tierra regable.)... 
ó poseer un artefacto....

7 .* No ser deudora la comunidad 
por ningún concepto, ni tener pen­
diente con la misma contrato, crédito 
ni litigio alguno de ninguna e.specie.

Art. 64. El síndico que durante 
ejercicio de su cargo pierda alguna 
de las condiciones prescritas en el 
artículo anterior, cesará inmediata­
mente en sus funciones y será susti­
tuido por el primer suplente, ó sea el 
que hubiere obtenido más votos.

Art. 65. La duración del cargo 
de Vocal del Sindicato será de cuatro 
años, renovándose por mitad cada dos 
años.

Cuando en la renovación corres­
ponda cesar al Vocal que represente 
á las tierras que sean las últimas en 
recibir el riego, se habrá de elegir 
precisamente otro Vocal que le sus- 
tituva.

Del mismo modo se procederá en 
el caso de que la industria tenga re­
presentación especial en el Sindica­
to y toque salir al que la desempeñe, 
el cual ha de ser también reemplaza-*



Vocal del Sindicato y del Jurado, 
salvo el de Presidente de éste.

Art. 73. Un reglamento especial 
determiurrá las obligaciones y atri­
buciones que al Jurado correspon­
den, así como el procedimiento para 
los juicios.

CAPITULO IX.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 74. Las medidas, pesas y mo­
nedas que se empleen en todo lo que 
se refiera á la comunidad de regantes 
serán las legales del sistema métrico- 
decimal, que tienen por unidades el 
metro, el kilogramo y la peseta.

Parala medida de aguas se emplea­
rá el litro por segundo, y para la 
fuerza motriz á que pueda dar lugar 
el empleo del agua, el kilógrámetro 
ó el caballo de vapor, compuesto de 
75 kilográmetros.

(En todos los casos se pondrán al 
lado de las medidas legales la equi­
valencia en las respectivas unidades 
antiguas que se hayan usado en la 
localidad.),

Art. 75. Estas Ordenanzas no dan 
á la comunidad de regantes ni á nin­
guno de sus partícipes derecho algu­
no que no tengan concedido por las 
leyes, ni les quitan los que con arre­
glo á las mismas correspondan.

Art. 76. Quedan derogadas todas 
las disposiciones ó prácticas que se 
epongan á lo prevenido en estas Or­
denanzas.

CAPITULO X.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

A. Estas Ordenanzas, así como el 
reglamento del Sindicato y el Jura­
do, comenzarán á regir desde el dia 
que sobre ellos recaiga la aprobación 
superior, procediéndose inmediata­
mente á la constitución de la comu­
nidad, con sujeción a sus disposi­
ciones.

A. La primera renovación de la 
mitad de los Vocales del Sindicato y 
del Jurado respectivamente se verifi­
cará en la época designada en el ar­
tículo 41 de estas Ordenanzas delaño 
siguiente al que se le hayan consti- 
tuidodichas corporaciones, designan­
do la suerte los Vocales que hayan de 
cesar en m cargo.

G. Inmediatamente que se cons­
tituya el Sindicato procederá á la for­
mación de los padrones y plano pres­
critos en los artículos 34, 35 y 36 de 
estas Ordenanzas.

Procederá, asimismo, el Sindi­
cato á la inmediata impresión (de las 
Ordenanzas y reglamentos, y de todos 
ellos repartirá un ejemplar á cada 
partícipe para conocimiento de sus 
deberes y guarda de sus derechos y 
remitirá á la Superiorida 10 ejempla­
res de los mismos.

Aprobado por Real ordem de 25 de 
Junio de 1834,

A. PIDAL.

do,'nombrando el que ha de susti­
tuirle en la forma que la comunidad 
haya establecido, ya sea por la Jun- , 
tagei eiub ya por la colectividad de 
los induí-triales

Art. 6C. El cargo de Síndico es ! 
hoDOi iúco, gratuito y obligatorio.

Sóhi podrá renunciarse en caso de 
inmeeJata reelección, salvo el caso 
de que eo haya en la comunidad otro 
partícipe con las condiciones reque­
ridas paia desempeñar este cargo, y 
por la • (• Risas de tener más de sesen­
ta afn s de edad ó mudar de vecindad 
y resider.cia.

Ar' 17. {Cuando haya mas de una 
comunidad de regantes que aprove­
chen 1 '.s aguas de una misma corrien­
te, V p<!r convenio mutuo ó por dis- 
posiciiUi del Ministerio de Fomento, 
ci n arreglo al art. 241 de la ley, se 
establezca un Sindicato central pa a 
les tí 1'.es que el‘mismo articulo déla 
ley ex]»resa, se compondrá de los Vo 
cales qce nombre cada comunidad 
proporcionalmente á la extensión de 
sus respectivos regadíos.)

Las condiciones de los electores y 
ele 'Tibies, la época y forma de la elec- 
ci • la duración de los cargos de Vo­
cal, la elección de los cargos especia­
les que han de desempeñar los Voca­
les \ su duración, la forma de reno­
vación, etc., serán las mismas ya 
propuestas para los Sindicatos ordi­
nario?.

Un nnrlamento ''spedial detcrmina- 
r' 1 is oVigaciones y atribuciones que 
c'rrespondan al Sindicato central.

CAPITULO VIII.

EL JURADO DE RIEGOS.

Ar. 78. El Jurado que se estable­
ce en el art. 12 de e4as Ordenanzas, 
en c.umplimiento del 242 de la ley, 
tiene por objeto:

1 .“ Conocer de las cuestiones de 
hecho que se susciten sobre él riego 
ent.e los, interesados en él.

2 .” Imponer á los infractores de 
estas Ordeuanzanzas las correcciones 
á que b:>ja lugar con arreglo á las 
mismas,

Art. C9. El Jurado se compondrá 
de un Presidente, que será uno de los 
Vocales'del Sindicato designado por 
éste, y de...(núrnero de los Jurados) 
Jurados propietarios y...(idem de los 
suplentes) suplentes elegidos directa­
mente ])or la comunidad (artículo 243 
de la ley'.

Art. 70. La elección de los Voca- 
L'S d Jurado, propietarios y su¡ len­
ter,, se verificará directamente por la 
c mnnidad en la Junta general ordi­
naria del mes de... (Diciembre ó Se­
tiembre, según se haya establecido 
en él artículo correspondiente al 44 
de -este modelo de Ordenanzas) y en 
la misma forma y con iguales requi­
sitos (pie la de Vocales del Sindicato.

Ait. 71. Las condiciones de elegi­
bles para Vocal del Jurado serán las 
mismas que para Vocal del Sindicato.

Art. 72r Ningún partícipe podrá 
desempeñar á la vez el cargo de

Art. 8. ' El Sindicato adoptará los 
acuerdos por mayoría absolutajde 
votos de los Vocales que concurran.

Guando ajuicio del Presidente me­
reciese un asunto la calificación de 
grave, se expresará en la convocato­
ria que se vá á tratar de él.

Reunido en su vista el Sindicato, 
será preciso para que haya acuerdo 
que lo apruebe un número de Vocales 
igual á la mayoría de la totalidad de 
los Sindicatos.

Si el acuerdo no reuniese este nú­
mero en la primera sesión, se citará 
para otra, expresando también en la 
convocatoria el objeto, y en este caso 
será válido el acuerdo tomado por la 
mayoría, cualquiera quesea el núme­
ro de los que asistan.

Art, 9.- Las votaciones pueden 
ser públicas ó secretas, y las prime­
ras ordinarias, ó nominales cuando 
las pidan (3J Sindicatos.

Art. 10. El Sindicato anotará sus 
acuerdos en un libro foliado que lle­
vará al efecto el Secretario, y rubri­
cado por el Presidente, y que podrá 
serrevisodo por cualquiera délos par­
ticipes de la comunidad cuando ésta 
lo autorice ó esté constituida en junta 
general.

Art, 11. Es obligación del Sindi­
cato;

1 . • Dar conocimiento al Goberna­
dor de la provincia de su instalación 
y renovaccion bienal.

2 .- Hacer que se cumplan las leyes 
de Aguas, los decretos j^de concesio­
nes, las Ordenanzas de la comunidad, 
el reglamento del Sindicato y el del 
Jurado de riego.

3 .' Llevar á cabo las órdenes que 
por el Ministerio de Fomento ó el Go­
bernador de la provincia que se co­
muniquen sobre asuntos de la comu­
nidad.

4 . Conservar con el mayor cuida­
do la marca ó marcas establecidas en 
el terreno para la comprobación de 
la altura respectiva de la presa ó pre­
sas y tomas de aguas, si las hubiese, 
pertenecientes á la comunidad, ó que 
esta utilice.

Art. 12, Es obligación del Sindi­
cato, respecto de la comunidad,

1. Hacer respetar los acuerdos 
que la ,misma comunidad adopte en 
su junta general (art. 230 do la ley).

2.° Dictar las disposiciones re­
clamadas por el buen régimen y go­
bierno de la comunidad, como |único 
administrador á quien uno y otro es­
tán C(jnfiados; adoptando en cada caso 
las medidas convenientes para que 
aquéllas se cumplan.

3,’ Vigilar los intereses de la co­
munidad, gpromover su desarrollo y 
defender sus derechos.

4.’ Nombrar y separar los em­
pleados de la comunidad, los cuales 
estarán bajo su dependencia y á sus 
inmediatas órdenes.

(Se continuará-)

REGLAMENTO

para el Siflidicaío <8e riegas <le 
.....[la d&íMr/iíiíacióa ^ue le correspon­
da), de Ba...(y¿7Z¿¿ J Jurisdicción á 
corersponda), peor hiel a <le.....

Artículo 1.° El Sindicato institui­
do por las Ordenanzas y elegido por 
la junta general se instalará el primer 
domingo del mes de Enero siguiente 
al de su elección.

■ Art. 2.° La con vocatoria^para la 
instalación del Sindicato despues de 
cada renovación de la mitad de sus 
Vocales se hará por el de más edad de 
la mitadsub.sistente, el cual la presi­
dirá hasta su constitución definitiva, 
con la elección de presidente, que así 
como la de los demás cargos que ha­
yan de desempeñar los Síndicos debe 
hacerse en el mismo dia.

Para todas las demás sesiones, así 
ordinarias como extraordinarias, lo 
convocará el Presidenie por medio de 
papeletas extendidas |y firmados por 
el Secretario y autorizadas por el 
Presidente, llevadas al domicilio de 
cado uno de los Vocales con un dia 
cuando menos-de anticipación, salvo 
caso de urgencia, por uno de los de­
pendientes del mismo Sindicato.

Art. 3.' Los Vocales dehSindicato 
á quienes toque según las Ordenan­
zas cesar en su cargo, lo verificarán 
el dia de la instalación, entrando 
aquel mismo dia los que les reempla­
cen en el ejercicio de sus fnmúones.

Art. 4.- E' Sindicato el dia de su 
instalación elegirá;

1 .- Los Vocales de su seno que 
han de desempeñar los cargos de Pre­
sidente Vicepresidente del mismo.

2 .' ' Si al constituirse la comuni­
dad acordare que el cargo de Teso­
rero Contador, y aún el de^^eefetario, 
los desempeñen Vocales del Sindica­
to; y así se estableciese en el corres­
pondiente capítulo de las ordenanzas, 
se dispondrá en este lugar sus elec­
ciones en igual forma que la del Pre­
sidente y Vicepre-sidente.

3 .’ El que haya de desempeñar el 
cargo de Presidente del Jurado de 
riego.

Ai't. 5.° El Sindicato tendrá su re­
sidencia en,...., de la que dará cono­
cimiento al Gobernador de la provin­
cia, á fin,de que la comunique al Mi­
nisterio de Fomento y dé también 
aviso al Ingeniero Jefe de la provin­
cia.

Art. 6.° El Sindicato, con repre­
sentante genuino de la comunidad, 
intervendrá en cuantos asuntos á la 
mismo se refieran, ya sea con parti­
culares extraños, ya con los regantes 
ó usuarios, ya con el Estado, las Au­
toridades ó los Tribunales de la Nación 

Art. 7.- El Sindicato celebrará se­
siones ordinarias una vez cada (1) y 
las extraordinarias que el Presidente 
juzgue oportuno ó pidan (2).

(1) Semana ó número de dias que haya de 
mediar. En el primer caso podrá designarse el 
dia de la semana.

(2) Niwnero.de Síndicos que juzgue nece­
sarios <

(8) Número que ae requiera <
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REAL ORDEN.

limo. Sr.: La notoria y cada vez 
más sentida necesidad de reformar la 
legislación penal de montes, estable­
cida en las Ordenanzas de 22 de Di­
ciembre de 1833, fué atendida con al­
to saber y discreción por las Cortes 
del Reino al autorizar al Gobierno 
para que realizase tal medida, á fin 
de satisfacer las [exigencias sociales 
de la época, armonizarla con el espí­
ritu jurídico que informa los demás 
Códigos é introducir en ella todas las 
modificaciones cuya conveniencia ha 
sido demostrada por la enseñanza del 
dilatado'tiempo en que lia estado en 
vigor. Correspondiendo á la confian­
za otorgada al Gobierno, y oída pre­
viamente la autorizada opinión de las 
Corporacienes facultativas que en­
tienden en el ramo y la ilustrada con­
sulta del Consejo de Estado en pleno, 
de conformidad con este alto Cuerpo, ' 
S. M, el Rey (q. D. g.) se lia dignado 
expedir el Real decreto de 8 de Mayo 
último, reformando dicha legislación 
penal de montes en términos pruden­
tes y equitativos, y estableciendo re­
glas fijas y concretas sobre el modo y 
forma de instruir los expedientes y 
de sustanciar los procedimientos ori­
ginados por infracciones forestales. 
Laduréza de las Ordenanzas de mon­
tes, al no distinguir la entidad de los 
daños causados á los predios para re­
gular su satisfacción y la severidad 
délas penas establecidas, han moti­
vado, en algunas ocasirnes el uso de 
)a Regia prerrogativa, perdonando, 
por gracia especial, é inspirándose en 
11Û espíritu de equidad, las responsa­
bilidades contraídas por los cont a- 
ventores á las disposiciones del,ramo 
especialmente las consistentes en 
pastoreo abusivo, y álas mismas cau­
sas debe atribuirse también la difi­
cultad experimentada en muchos ca­
sos para hacer efectivas las multas 
iuipues-tas. No podiendo ahora pre­
tes tarse tales excepciones, para elu­
dir ó demorar la salisfacción de las 
responsabilidades en que hayan in­
currido los dañadores deben las Au­
toridades y funcionarios públicos 
mostrar la mayor diligencia y celo 
eu dar el más exacto y pronto cum­
plimiento á las prescripciones conte­
nidas en el expresado Real deeseto, 
eu d’ibido respeto al principio de au­
toridad y en observancia de los debe­
res inherentes á su cargo, á fin de 
que, haciéndose efectivo el correcti­
vo procedente impuesto á los contra­
ventores, sirva este de freno y escar­
miento para que no incurran en rein­
cidencia y de saludable ejemplo álos 
(lemas, dificultando de este modo 
Que se repitan abusos análogos; pues 
así como la impunidad alienta y da 
audacia para cometer desmanes á los 
Que no basta para dominar sus incli- 
Uaciones la reflexión de ajustar sus 
actos á los principios de moralidad y 
(le justo respeto á los derechos de la 
Sociedad, el castigo efectivo surte 
efectos contrarios,

por las precontes consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
.bien mandar:

Primero. Que todas las Antorida- 
des y funcioi'arios públicos, á quie­
nes corresponda entender en los 
asuntos del ramo de montes, se fijen 
con particular atención en las dispo­
siciones contenidas en el Real decre­
to de 8 de Mayo último, el cual será 
publicado en los «Boletines oficiales» 
de las provincias, para su debido co­
nocimiento, y á fin de que se cumpla 
con la mayor exactitud en todas sus 
partes.

Segundo. Que se observe lo dis­
puesto en la Real orden de 8 de Oc­
tubre de 1883 respecto á la fianza 
que deban prestar los que recurran 
contenciosamente ante las Comisio­
nes provinciales contra las providen­
cias de los Gobiernos civiles impo­
niendo responsabilidades por infrac­
ciones forestales.

Tercero. Que los Gobernadores 
civiles de las provincias no den cur­
so á solicitudes de condonación de 
las multas por contravención álas 
disposiciones de montes sino en ca­
sos muy excepcionales é imprevis­
tos, y en los cuales concurran cir­
cunstancias tan atenuantes de la fal­
ta que aconsejen alguna gracia; de­
biendo ademas los interesados hacer 
previamente efectivo el valor de los 
daños causados y de los productos 
aprovechados y las cuatro quintas 
partes de la multa en la forma que 
prescribe la citada Real orden, y ele­
var la solicitud dentro del plazo de 
10 días, contados desde la fecha de la 
notificación.

Cuarto. Que el estado á ' que se 
refiere el art. 64 del expre.sado Real 
decreto comprenda desde 1.° de Julio 
próximo pasado en adelante.

Y quinto. Que los expedientes de 
denuncias por infracciones de la le­
gislación de montes, cometidas con 
anterioridad al Real decreto de 8 de 
Mayo último, se tramiten y resuel­
van con sujeción á las disposiciones 
que entonces regían, condonándose 
por gracia especial á los interesados 
en dichos expedientes las cuatro 
quintas partes de las multas que se 
impongan y de las que aun no se ha­
yan hecho efectivas en expedientes 
de pastoreo abusivo de ganados, y las 
dos terceras partes en las motivadas 
por otras infracciones forestales no 
constitutivas de delitos, correspon­
dientes á la precitada época; debien­
do ios interesados hacer efectiva en 
el plazo de un mes la parte restante, 
y el valor, según tasación, délos da­
ños causados y de los pastos consu­
midos ó productos aprovechados; que­
dando nula y sin efecto la referida 
gracia en el caso de no verificarlo en 
el mencionado plazo de un mes, cuya 
disposición aplicarán los Gobernado­
res civiles de las provincias respec­
tivas.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos con­
siguientes. Dios guarde á V, I. mu­

chos años. Madrid 12 de Setiembre 
de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Banco de Espaúa.
—o—

Don Angel Achirica Secretario del 
Ayuntamiento de esta localidad.
Certifico- Que presentada en esta 

Secretaría de mi cargo por D. Loren­
zo Albiz, Recaudador de contribucio­
nes é impuestos de esta localidad por 
Delegación del Banco de España, la 
certificación que previenen los ar­
ticulos 16, 21, 22 y 23 de la Instruc­
ción de 20 de Mayo de 1884, [esta Al­
caldía, en virtud de lo dispuesto en 
precitado artículo 22 se ha servido 
dictar la siguiente

«Providencia: Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu­
yentes expresados en la precedente 
te certificación dentro del plazo há­
bil que se les señaló en los «edictos» 
de cobranza, que se fijaron en esta 
localidad con la debida anticipación 
antes de abrirse el pago de dicha con­
tribución, correspondiente al primer 
trimestre de este año económico, 
quedan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobro sus respectivas cuotas 
que marca el artículo 16 de la Ins­
trucción de 20 da Mayo de 1884; en la 
inteligencia de que si en el término 
de tres dias no satisfacen los morosos 
el principal y recargo referido, se ex­
pedirá el apremio de 2." grado.

Y hago entender al recaudador, la 
pracisa obligación qne tiene de con­
signar en los recibos talonarios el im­
porte del recargo que cada deudor 
satisfaga. Así lo manda y firma po­
niendo el sello de mi Alcaldía en au- 
sejo á 17 de Setiembre de 1884.—El 
Alcalde, Miguel Muro.

del selló.J
CeHifico igualmente: Como han si­

do fijados los «edictos» al público é 
insertos en el «Boletín oficial» déla 
provincia, como previene el referido 
artículo 22 de la Instrucción, y dán­
dole la mayor publicidad por medio 
de bandos y demas medios de cos­
tumbre.

Y para que conste, y á los efectos 
del referido artículo, firmamos la pre- 
sresente por duplicado visada por el 
Sr. Alcalde en Ausejo á 17 de Setiem- 
brede 1884.—El Secretario, Angel 
Achivica.—V.- B.'=E1 Alcalde, Mi­
guel Muro.

Don Manuel F. Cedrón Secretario 
del Ayuntamiento de esta localidad
Certifico: Que presentada en esta 

Secretaría de mi cargo por D. Loren­
zo Albiz Recaudador de contribucio­
nes é impuestos de esta localidad por 
Delegación del Banco de España, la 
certificacióñ que previenen los artí­

culos 16,21, 22 y 23 du la Instruc­
ción de 20 de Mayo de 1884, esta Al­
caldía, en virtud de lo dispuesto en 
el precitado artículo 22 se ha servi­
do dictarla siguiente

«Providencia: Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu­
yentes expresados en la precedente 
certificación dentro del plazo hábil 
que se les señaló en los «edictos» de 
cobranza, que se fijaron en esta lo­
calidad 'con la debida anticipación 
antes de abrirse el pago de dicha 
contribución, correspondiente al pri­
mer trimestre de este año económi­
co, quedan incursos en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el artículo 16 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884; 
en la inteligencia de que si en el tér­
mino de tres dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargo refe­
rido, se expedirá el apremio de 2.* 
grado.

Y hago entender al recaudador, la 
precisa obligación que tiene de con­
signar en los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deudor 
satisfaga. Así lo manda y firma po­
niendo el sello de mi autoridad en 
Pradejón á 29 de Agosto de 1884.— 
El Alcalde, Santiago Ezquerro.

{Ln^ar del sello}
Certifico igualmente: Como han 

sido fijados los «edictos« al público 
é insertos en el «Boletín oficial» de la 
prcvincia, como previene el referido 
articulo 22 de la Instrucción, y dán­
dole la mayor publicidad por medio 
de bandos y demás me<iios de cos­
tumbre.

Y para que conste, y á los efectos 
del referido artículo, firmamos la pre­
sente por duplicado visada por el se­
ñor Alcalde en Pradejón á 29 de 
Agosto de 1884.-----El Secretario, 
Manuel F. Cedrón.-—V.* B.<.—El Al­
calde, Santiago Ezquerro.

Don Romualdo Barco, Secretario del 
Ayuntamiento de esta localidad.
Certifico Que trascurridos los pla­

zos para j^verificar el pago del tri­
mestre corriente de la contribución 
territorial, se ha formado y presenta­
do por esta recaudación la correspon­
diente relación de deudores morosos 
á la Autoridad competente por la que 
se ha dictado la siguiente Providen­
cia.—Mediante no haber satisfecho 
sus cuotas los contribuyentes expre- 
,«ados en la precedente certificación 
dentro del plazo hábil que se les se­
ñaló en los edictos de cobranza que 
se fijaron en esta localidad con la de­
bida anticipación, antes de abrir 
el pago de dicha contribución é im­
puesto correspondiente al primer tri­
mestre de este año económico que­
dan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre su.s respectivas cuotas que 
marca el art, 16 de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884, en la inteligen­
cia de que si en el término de tres 
dias no satisfacen los morosos elprin^ 
ci pal y recargos referidos, se espe* 
dirá el apremio de segundo grado» Y



hago entender al recaudador la preci­
sa obligación que tiene de consignar 
cu los recibos talonarios el importe 
del -recargo que cada deudor satisfa­
ga.—El Alcalde, Calisto Ruperez — 
Hay uu sello que dice, Alcaldía cons- 
titiicjonal de Alcanadre.

Alcanadre 23 de Agosto de 1884.— 
El Secretario, Romualdo Barco.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS.
Relación de los venchmentos que resultan á Javor del Tesoro por débitos de plazos vencidos ene 

mes de Setiembre de 1884. .(Conclusion.)

iTon Pedro Puez Calvo, Secretario 
del Ayuntamiento de esta localidad.

Certifico: Que trascurridos los 
plazos para verificar el pago del tri­
mestre corriente de la contribución 
territorial, se ha formado y presenta- 
tado í)or esta recaudación la corres­
pondiente relación de deudores moro­
sos á la autoridad competente por la 
que se ha dictado la siguiente Pro- 
vidciicia.=sMediante no haber satis­
fecho sus cuotas los contibuyentes 
expresados en la precedente certifi­
cación dentro del plazo hábil que se 
les señaló en los edictos de cobranza 
que se fijaron en esta localidad con 
la debida anticipación, antes de abrir 
el psgo de dicha contribución é im­
puesto correspondiente al primer tri­
mestre de este año económico, que­
dan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 16 de la Instrucción de 
20 d<‘. Mayo de 1884; en la inteligen­
cia de que si en el término de tres 
dias no satisfacen los morosos el prin- 
vipal y recargos referidos se expedirá 
el epremio de segundo grado y hago 
entender al recaudador la precisa obli­
gación que tienen de consignar en 
los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga,— 
El Alcalde, Josó ( I aénez.--Hay un 
sello que dice, Alcaidía de Villarroya.

Villarroya 22 de Setiembre de 
1884 —El Secretario, Pedro Puez.

Se halla Vacante la plaza de Medico 
Cirujano de esta villa, por dimisión 
d©' que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de cien pesetas, pagadas 
del p resupuesto municipal por la axis 
tencia de una á seis familias pobres, 

‘ satisfechas por trimestres vencidos.
Los que deseen obtenerla, que de­

ben ser Doctores ó Licenciados en Me­
dicina y^Cirujía, presentarán sus so­
licitudes debidamente justificadas a 

Sr. zVlcalde presidente de este Ayun­
tamiento en el improrrogable término 
de quince dias á contar desde la inser­
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficia!» de la provincia.

Villalba de Rioja á 24 dé Setiembre 
de 1884. El Alcalde Matías Perez.

PÉRDIDA
El miércoles último se extraviaron 

en esta población, varios recibos de 
instrucción primaria. Se gratificará 
á la persona que lo.s presente en la li­
brería de Ji^l J¿ioJa7LOf advirtiendo que 
se han tomado todas las medidas pa­
ra que nadie pueda hacer uso de ellos.

íí limero 
del 

pagaré.
RESIJENCIA. Proce- 

dencÍM. Cla«e.
Plazoa 

que 
adeudan.

VENCIMIENTO. IMPOETS

Bia. les. Ii» Pesetas. Cis

1 iClero. IRústic. I 1 Setiembre. 1884
5954 Meliton Diez. Herramelluri. 28 28 5 38
5955 Idem. Idem. 5 63
5956 Idem. Idem. 25 38
5957 Idem. Idem. 12 63
5958 Idem. Idem. 25 13
6217 Victoriano García. Badarán. 17 11 12
6218 Idem. Idem. 11 38
6219 Idem. Idem, 12 88
6220 Idem. Idem. 11 13
6257 Ulpiano Lozano. Idem. 16 7 6 50
6258 Idem. Idem. 10
6259 Idem. Idem. 1 63
6260 Idem. Idem. 20 25
6261 Idem. Idem. 10 88
6262 Silverio Ruiz. Idem. 7 87
6263 Bonifacio López. Idem. 28 2 38
6261 Idem. Idem. 9
6265 Narciso Glarte. Idem. 10 63
6266 Bonifacio López. Idem. 68 75
6267 Pedro García. Zorraquiu. 30 10 63
6534 Tomás Zorzano. Logroño. 17 10 21 25
6535 Matías Saenz Breton. Sta. Lcia. 15 26 20
6536 Juan Aransay Corporales. 30 2 50
6537 Idem. Idem. 5
6826 Fermin Hernaez. Tricio. 14 1 10
6827 Idem. Idem. 268 10
6828 Idem. Idem. 15 65
6829 Idem. Idem. 17 6.5
6830 Manuel Angulo Bteros. Sto. Domingo. 2 20 5
6831 Victoriano Pinillos. Corera. 3 55
6832 Idem. Idem. 2
6833 Juan Martinez. Calahorra. 6 59 38
6834 Segundo Ibarra. Logroño. 6 25
6835 Idem. Idem. 3 65
683 Santiago Laealle. Nájera. 9 130 5
6837 Manuel Gil. Calahorra. 108 75
6838 Idem. Idem. 13 95
6839 Idem. Idem. 51 5
68 10 Lino Barga. Cortijo. 5
6841 Cárlos Amusco. Logroño. 31
6842 Idem. Idem. 8
6844 Mateo Nicolás. Clavijo. 13 9 80
6^45 Juan A* an. Calahorra. 16 11 5
6816 Rufino Fernandez. Tricio. 14 27
6847 Manuel Ciarte. Idem. 23 30
6848 Idem. Idem. 15 25
684C Idem. Idem. 15 5
68"C Celestino Saez. Clavijo. 3 75
6937 Antonio García. Juvera. 11 29 50
6974 Ju.'.n Heredia, Idem. 11 25
6975 Hilario Medrano. Idem. 15 50
7025 Ramon Bar rasa. San Millan. 8 24 25 25

245 Justo Asensio. Grañón. Urban. 18 10 111
246 Leoncia Ur jiña. Huércanos. 11 5
264 Manuel Moreno. Hormilleja. 17 1 35 50
2^5 Francisco Baldibielso. Idem. 18 * 82 50

7103 Castor Rueda. Casalarema. Rustic 7 17 30 35
7127 Antonio Garcia Saenz. Juvera. 5 1 81
7128,Florentino Vega. Logroño. 6 82 50
7129'juiian Martinez. Sojuela. 5 24 25 50
71304usto Garcia. San Millan Yécora 6 27 37
7131!Juan Diego López. Alfaro- 6 20 145 20

31 (Robustiano Diez. Nájera. 20 11 78 75
32 Faustino Morga, Huércanos. 187 50
33 Nicanor Bartolomé. Idem. 63 75

.34' Ramon Subirán. Calahorra. Estado Urban. 4 17 40
346! Idem. Idem. id. id. 4 17 60

7142 Antonio Garcia. Juvera. Clero. Rustic 2 9 68 10
7143;Manuel Gimenez. Alfaro. id. id. 5 20 40 10

Logroño 31 de Agosto de 1884. —El Administrador de Propiedades e Impuestos, Santiago 
Ulan.


